
CHIMALTITÁ,N, JALISCO
Ad ministración M u n icip al 2021 -2A24' Secretaria General

Expedients: SGCH JIÛAT nO23
Oficio Scr0336r2023

Asunto: certificación de acuerdo
Chimaltitáno Jalisco a {7 de abril de 2A23

Elque suscribe ARQ. JOEL MUÑOZ ROSALES, Secretario Generaldel
H. Ayuntamiento Constitucional de Chirnaltitån, Jalisco, Administración Pública
Municipal 2A21-2A24 y de acuerdo a las Facultades que me Otorgan la Ley del Gobierno
y la Adrninistración Pública Municipaldel Estado de Jalisco en los ténninos delArtículo
63 de la misma; HAGO CONSTAR, DOY FE, Y

(catorce
Que en A pÉCmA SEXTA SE$ÖN EXTRAORDTNARTA de fecha 14

) del mes de julio üe 2.aÊ3, se enòuentra en el orden del día en el punto v, el
inciso A) el cualtextualmente dice:

43357
ER VO DEL

, COtt,IO REQUISITO PARA SER DIPUTAT}O,
It,IUNICIPAL,ITIAGISTRADO, JUEZ, PRESIDENTE

Y REGIÐOR, EL
DE ABUSO

TTO HABER SIÞO CONDENADO POR
SEXUAL INFANTIL, VIOLACIÓN,

FEäIN rCrDtO; FtOrUtc!Þro jyl9' pARruq|Dru.
A I

b presehle' ÈR*tRéletolll þaia:iòs,uior y rines tegates a tos
Chimaltitán, Jalisco. A los 17 días del mes de jutio del 2023 (dosque haya lugar en

milveintitrés).
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